
ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°3 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA. DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.

MEDIANTE VIDEOCONFERENCIA

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con cinco

minutos, en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión

Extraordinaria N®3 de Concejo, a la que asisten mediante videoconferencia la Concejala

Edith Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro Cueto, el Concejal Marcelo Valderrama

Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala Cecilia Quinteros

Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Reguera y el

Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal señorita

Karen Róblete León; Directora de Desarrollo Comunitario señorita Gloria Solís; Secretario

Comunal de Planificación señor Gonzalo Gómez Bravo; Director del Departamento

Jurídico señor Ramiro Vargas Vera; Director de Administración y Finanzas señor Marcelo

Paredes Romero; Director de Operaciones señor Carlos Aguirre Asencio y el Secretario

Municipal Subrogante, señor Sergio Castro Quiroz.

I. TABLA EXTRAORDINARIA.

1. Aprobación de Incremento Presupuestarlo, consignado en Ord. N°464 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa manifiesta que son aportes de la Seremi de Salud para

convenio de promoción de Salud del año 2019 al 2020 para implementar políticas locales

de entornos saludables incentivando la actividad física y la alimentación y solicita al señor

Paredes que explique el punto. El Director de Administración y Finanzas explica que este

es un programa que el Ministerio de Salud ha encomendado a las Municipalidades y que

es llevado a cabo por la Corporación Municipal. En este marco la Corporación ha

solicitado que sea incorporado a la Municipalidad directamente por las actividades que
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contempla, es así como la Corporación ha transferido los dineros disponibles al Municipio

los cuales deben ser incorporados al presupuesto municipal. Dicho programa será

ejecutado por la Dirección Ambiental como ya se le comunicó a los señores Concejales.

Se realizaron las consultas al Ministerio, informando que es posible, por lo que se requiere

la modificación presupuestaria que se indica en este punto para comenzar a ejecutar el

programa.

El concejal Góngora expresa que el punto se analizó en Comisión de Finanzas y

Alcohol del Concejo Municipal, del día 23 de agosto, donde también asistió el Director de

la Dirección Ambiental Municipal y se hizo llegar a los señores y señoras Concejales el

programa con todas las actividades que contempla este convenio. La opinión es favorable

en cuanto a mantener el Programa, entendiendo que siempre es mejor invertir en

promoción que en tratamiento.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N°1 de la tabla.

La Concejala Alvear, aprueba

La Concejala Navarro, aprueba

El Concejal Valderrama, aprueba

La Concejala Ternicier, aprueba

La Concejala Quinteros, aprueba

El Concejal Barra, aprueba

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Se acordó por unanimidad de las señoras v señores Conceíales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, aprobar un Incremento en el Presupuesto

Municipal vigente, contenido en el Ord. N°464 de fecha 19 de agosto de 2021.

emitido por la Dirección de Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:
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TiT. SUBT. ÍTEM.

ASiGNACiÓN
DENOMiNACiÓN ÍNGRESA $ EGRESA$

DEL

115.05.03

115.08.99

De Otras Entidades Púbiicas

Otros

4.247.959

12.509.382

AL

215.21.04

215.22.04

Otros Gastos en Personai

Materiaies de Uso o Consumo

1.950.000

14.807.321

TOTALES 16.757.321 16.757.321

2. Aprobación de Modificación Presupuestaría, consignada en Ord. N°471 de ia

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa manifiesta que esta modificación específicamente se trata de

gastos en personal para el Programa de Desarrollo Comunitario y asistencia social.

Otorga la palabra a la Directora de Desarrollo Comunitario, doña Gloria Solis, y agrega

que desde que asumió esta nueva administración se ha realizado un análisis de los

servicios que ofrece cada Departamento y Unidad, especialmente de la Dideco que es la

Dirección que concentra la mayor cantidad de personas, a fin de revisar lo que hace cada

uno, así como la calidad contractual que poseen. Allí se dieron cuenta que existen

muchos honorarios con contratos que pueden superar los 5 años, o un año como mínimo

y que eran renovados cada 3 meses. Además, detectaron una cantidad de profesionales

con sueldos muy bajos que considera indignos para los servicios que prestan. Los

Honorarios poseen una condición muy precaria laboralmente y esta es una situación que

se da a nivel país en todas las Municipalidades, por lo que buscan homologar la condición

de los trabajadores contratados de esta manera, considerando que la labor que cumplen

muchos de ellos es muy importante para el quehacer municipal, por lo que se requiere de

su continuidad completa.

La señora Gloria Solís, indica que se efectuó un análisis de la situación de cada

funcionario, a fin de conocerlos y saber qué hace cada uno, es allí donde detectaron y han
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podido constatar los problemas de continuidad que sufrían la mayoría de ellos, con

renovaciones de 1, 2 o hasta 3 meses. Es por esto que se requiere contar con esta

modificación presupuestaria.

El señor Paredes informa que los recursos están disponibles, es un ajuste dentro del

mismo ítem por lo que no es necesario acceder a recursos de otros ítems para satisfacer

esta necesidad. Asimismo, durante este año, muchos de estos honorarios accedieron a la

contrata.

El concejal Góngora señala que este tema también fue tratado en la Comisión de

Finanzas, donde participaron los Directores de Administración y Finanzas, la Directora de

Desarrollo Comunitario y el Secretario Comunal de Planificación, y que existe también un

interés de parte de ellos de poder dar continuidad al servicio a través de estos contratos a

honorarios y comparten las inquietudes de la actual administración, con la incertidumbre

que producen las renovaciones parciales. Señala que es importante revisar las funciones

que prestan ya que entiende que una gran parte de ellos, no prestan servicios

excepcionales o esporádicos, sino que son funciones permanentes, por lo que

correspondería encasillar a funcionarios en otra calidad jurídica. Le parece una situación

injusta y señala que en algún momento hay que hacerse cargo de esto.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N°2 de la tabla.

La Concejala Alvear, aprueba

La Concejala Navarro, aprueba

El Concejal Valderrama, aprueba

La Concejala Ternicier, aprueba

La Concejala Quinteros, aprueba

El Concejal Barra, aprueba

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, autorizar a la Dirección de Administración v
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Finanzas, realizar un ajuste contable por la suma de $38.600.000. en el ítem 215-21-

04-000-000-000 "Otros Gastos en Personal", correspondiente al Programa

Desarrollo Comunitario v Asistencia Social, según se detalla a continuación, en el

marco del Programa Anual por Áreas de Gestión. Año 2021

Denominación Item Presupuestarlo Incremento

Registro Social de Hogares 215.21.04.004.012 $6.100.000

Programa Acompañamiento Familiar Integral 215.21.04.004.003 $4.700.000

Honorarios DIDECO 215.21.04.004.010.001 $26.300.000

Programa Juventud 215.21.04.004.016 $600.000

Programa Mujer Jefa de Hogar 215.21.04.004.028 $100.000

Programa Promoción Adulto Mayor 215.21.04.004.019 $800.000

TOTAL $38.600.000

3. Aprobación de Propuesta Pública N''30/2021 "Adquisición de Equipos de

Radio Comunicaciones, para el Cuerpo de Bomberos de Villa Alemana".

La señorita Alcaldesa solicita que el señor Carlos Aguirre, Director de Operaciones,

explique el punto.

El señor Aguirre manifiesta que este proyecto corresponde a financiamiento de

Circular 33, FNDR, del Gobierno Regional con un presupuesto de $49.441.000 (cuarenta

y nueve millones cuatrocientos cuarenta y un mil pesos) y corresponde a una adquisición

de radios para el Cuerpo de Bomberos de Villa Alemana. Se presentaron tres oferentes

de los cuales dos fueron evaluados. Explica los resultados de cada uno de los factores

que se utilizaron para evaluar estas empresas, de acuerdo al informe de la Comisión

Evaluadora y de la Unidad Técnica que se encuentra en poder de los señores y señoras

Concejales. Indica que técnicamente ambas empresas cumplen con todo, pero en las

Bases de Licitación que son públicas, aparecen los factores de desempate en caso de

ocurrir esto. El factor que finalmente influyó en esta licitación al empatar en todo lo demás

fue, qué empresa presenta primero su oferta. Finalmente, se sugiere adjudicar a la

Sociedad Comercializadora de Productos Electrónicos IPS Ltda., por un monto de

$49.285.299 Impuesto incluido.
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La concejala Navarro consulta ¿cuántos son los meses de garantía?, ya que en la

licitación aparece más de 12 meses, pero no dice cuando termina exactamente y ¿cuál

es el Decreto de Subtel que solicita migrar a un sistema digital?

El señor Aguirre señala que, respecto a la segunda pregunta, eso está publicado en

la página de la Subtel. La Municipalidad no maneja específicamente el tema de la

migración, ya que no afecta directamente y que este proyecto pertenecía al Gore y el

Municipio solo fue la entidad compradora. Le indica a la Concejala Navarro que de todas

maneras le puede hacer llegar el respaldo legal de esta situación.

En cuanto a las garantías, señala que hay diferencias dependiendo del equipo que

se está adquiriendo, algunas son de 6 meses y llegan hasta los 24 meses y estas son

netamente garantías de fábrica.

El Secretario Municipal Subrogante indica que se requiere un quorum de mayoría

absoluta, es decir, cinco votos favorables.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®3 de la tabla

La Concejala Alvear, aprueba

La Concejala Navarro, aprueba

El Concejal Valderrama, aprueba

La Concejala Ternicier, aprueba

La Concejala Quinteros, aprueba

El Concejal Barra, aprueba

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Requiríéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v. con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa, adjudicar la Propuesta Pública N°30/2021
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denominada Adquisición Equipos de Radio Comunicaciones, para el Cuerpo de

Bomberos de Viiia Alemana", ai oferente Sociedad Comercializadora de Servicios v

Productos Eléctricos v Electrónicos iPS. Limitada. Rut N°76.114.003-5. por un

monto total de $49.285.299.- impuesto incluido v con un plazo de eiecución de 30

días corridos, a contar de la fecha del Acta de Imoiementación.

4. Aprobación de Propuesta Pública N°25/2021 "Construcción Sede Vecinal

Junta de Vecinos Roque Esteban Scarpa".

La señorita Alcaldesa solicita que el señor Gonzalo Gómez, Secretario Comunal de

Planificación, explique el punto e indica que se sugiere la adjudicación a la Constructora

David Rocco EIRL, por $59.375.975 (cincuenta y nueve millones trescientos setenta y

cinco mil novecientos setenta y cinco pesos) impuesto incluido y con un plazo de

ejecución de 150 días corridos.

El señor Gómez señala que se trata de fondos de la Subdere - Subsecretaría de

Desarrollo Regional y Administrativo, a través del programa de Mejoramiento Urbano y

Equipamiento Comunal PMU, por un monto de $59.936.730 (cincuenta y nueve millones

novecientos treinta y seis mil setecientos treinta pesos). A esta licitación se presentaron 3

oferentes, de los cuales dos se declararon admisibles para ser evaluados. Estas ofertas

son evaluadas por los equipos técnicos de la Municipalidad, de acuerdo a los criterios y

factores establecidos en las bases de licitación, de acuerdo a los antecedentes que les

fueron entregados a los Concejales y Concejales, donde la Constructora Guillermo David

Rocco Rojas E.I.R.L, obtiene un puntaje de 8.85 y Constructora Grava S.P.A., 6.53

puntos.

La concejala Navarro consulta por el ítem de experiencia, se habla de metros

cuadrados construidos, y en la Constructora Grava esto es cero, consulta entonces,

¿porque la diferencia entre ambas empresas?.

El SECPLA le indica que de acuerdo a las bases los oferentes deben presentar

certificados para acreditar esta experiencia y en el caso de la Constructora Grava SPA,

dichos documentos no son adjuntados a su oferta, por lo que no se puede comprobar lo

señalado por ellos.
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El concejal Góngora consulta si en el diseño de la construcción de esta sede y de

las que van a venir, se considera dejarlas habilitadas para personas con movilidad

reducida. El señor Gómez le indica que si, que esto está especificado en la normativa, por

lo que todos estos diseños de sedes vecinales, incluyendo los campos deportivos,

consideran el acceso universal.

La Alcaldesa invita al Concejal a conocer la Sede de Loma Linda, unas de las

últimas entregadas y en la que se puede observar la adecuación de los accesos

universales. Además, manifiesta que se trabaja con las organizaciones para saber el

diseño que quieren para sus sedes, de manera que sea lo más vinculante posible de las

necesidades de los vecinos y vecinas de los diferentes sectores.

El Secretario Municipal Subrogante indica que se requiere un quorum de mayoría

absoluta, es decir, cinco votos favorables.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N°4 de la tabla

La Concejala Alvear, quiere precisar que ojalá no solo los tiempos si no que la

calidad técnica también se cumpla, ya que han podido ver como en ocasiones los vecinos

no quedan conformes con las construcciones de las sedes así como las mejoras de los

entornos, por lo que solicita fiscalizar al respecto. Dicho esto, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba

El Concejal Valderrama, aprueba

La Concejala Ternicier, aprueba

La Concejala Quinteros, aprueba

El Concejal Barra, aprueba

El Concejal Fierro, aprueba

El Concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Requiriéndose un quorum de mavoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v. con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa, adjudicar la Propuesta Pública N°25/2021
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denominada "Construcción Sede Vecinal Junta de Vecinos Roque Esteban Scarpa.

al oferente Constructora Guillermo David Rocco Roías E.I.R.L.. Rut N''77.910.870-8.

por un monto total de $59.375.975.- Impuesto Incluido v con un plazo de ejecución

de 150 días corridos, a contar de la fecha del Acta de Entrega de Terreno.

Siendo las 10 horas con 41 minutos, la señorita Alcaldesa finaliza la sesión.
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